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Educación para la salud dirigida a las mujeres
durante todo su ciclo vital con charlas, jornadas, etc,

dirigidas por profesionales expertos en la materia.

Organización: El Instituto de la Mujer y la Consejería

de Educación y Colectivos Sociales de la Ciudad

Autónoma de Melilla, a través de la Viceconsejería

de la Mujer, planificarán, de mutuo acuerdo, las

actividades para conseguir el cumplimiento de los

objetivos del presente programa y cooperarán con

los medios humanos, materiales y técnicos necesa-

rios para su realización.

El Instituto de la Mujer participará en la ejecución

de las actuaciones comprendidas en el programa,

mediante la aportación de estudios, de informes, de

materiales metodológicos, así como con la partici-

pación de su personal técnico en el diseño y conte-

nido de las actividades, en las reuniones de planifi-

cación, de evaluación y de seguimiento, que resulten

necesarios/as para el desarrollo de las mismas.

Asimismo, la Consejería de Educación y Colec-

tivos Sociales, a través de la Viceconsejería de la

Mujer, realizará, además, la gestión de los expedien-

tes de gasto pertinentes para la adecuada ejecución

de las actividades que se pretenden realizar en el

desarrollo del programa.

Condiciones económicas: Para la ejecución del

programa, el presupuesto total asciende a la canti-

dad de veinte mil euros (20.000,00 ) de los cuales,

el Instituto de la Mujer aportará la cantidad de diez

mil euros (10.000,00 ) y la Consejería de Educación

y Colectivos Sociales, a través de la Viceconsejería

de la Mujer, aportará la cantidad de diez mil euros

(10.000,00 ).

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para

hacer frente a los gastos de dirección, organización,

gestión, difusión y seguimiento del programa.

3. Programas dirigidos a mujeres con discrimina-

ción múltiple.

Fundamentación: El Instituto de la Mujer y la

Ciudad Autónoma de Melilla tienen, entre sus fines,

fomentar la participación de la mujer en la vida

política, social, deportiva y cultural, así como la

atención a mujeres que se encuentren en situación

de múltiple discriminación, por lo que ambas partes

colaborarán en la realización de este programa

dirigido a mujeres reclusas y exreclusas, mujeres
gitanas, mujeres con discapacidad, mujeres ma-

yores, mujeres con dependencia de sustancias

tóxicas, familias monomarentales, mujeres

inmigrantes, mujeres emigrantes, mujeres prosti-

tuidas y/o víctimas de trata, mujeres con orienta-

ciones sexuales no mayoritarias.

Objetivos: Los objetivos que se pretenden con-

seguir, con el desarrollo de este programa, consis-

ten, entre otros, en favorecer la igualdad de opor-
tunidades de estas mujeres con acciones concre-

tas que le proporcionen la posibilidad de aumentar

sus habilidades sociales y su autoestima, ponien-

do a su alcance los recursos que el Estado y la

Ciudad Autónoma les ofrece para mejorar su situa-

ción a través de la incorporación de la perspectiva
de género y la gestión de la diversidad en la oferta

de servicios, información y asistencia.

Actuaciones: Con el fin de conseguir estos
objetivos, el programa incluye actuaciones en los

siguientes campos: salud, sexualidad, habilida-

des sociales, educación, la cultura, el deporte, el

ocio y tiempo libre y la sociedad de la información.

Las actuaciones de ocio y tiempo libre, dirigi-

das a familias monomarentales, consistirán en

proporcionarles, siempre que estén en situación

de precariedad económica y social, y, en su caso,

acompañadas por sus hijas y/o hijos, una estan-
cia, fuera de su residencia habitual, con activida-

des complementarias, también para sus hijos o

hijas.

Organización: El Instituto de la Mujer y la

Consejería de Educación y Colectivos Sociales, a

través de la Viceconsejería de la Mujer, planifica-

rán, de mutuo acuerdo, las actividades para conse-

guir el cumplimiento de los objetivos del presente

programa y cooperarán con los medios humanos,
materiales y técnicos necesarios para su realiza-

ción.

El Instituto de la Mujer participará en la ejecu-
ción de las actuaciones comprendidas en el pro-

grama, mediante la aportación de estudios, de

informes, de materiales metodológicos, así como

con la participación de su personal técnico en el

diseño y contenido de las actividades, en las

reuniones de planificación, de evaluación y de


